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COI{SIDERANIX):

Que la ut{tvExli¡n¡o eutÓnor¡t "GABR¡EL RENÉ MoREño" - u,A.G,Rlrf. y el
MINISTERIO DE DEFENSA desean establecer actividades de cooperación para beneficio
muh¡o, mediante la pasantías y prácticas profesionales, en el desarrollo de la
preparacfón académica de los estudlantes universltarios, para un estatus
profesionalmente, asl como otras lniciativas de inter€amblo académlco en carnpos de
interés mutuo. Conste por el presente Convenlo Marco de Cooperación lnterinstitucional,
que se suscribe al tenor de las sigu.ientes cláusulas y condlclones:

CTAUSULA PRIMERA. (ANTECEDENTES Y ilANCO LEGAL).

Que ambas instituciones consideran que la colaboración mutua puede contribuir a la
melor realización de las actividades propias de cada una de ellas, para el proceso de
selección de estudiantes y/o egresados de la U.A.G.RM., para que redicen sus Pasantías y
Tr.baros Dirigidos en e¡ Ministerio de Defensa y permltlendo su dtulaclón reallzando
diferentes funciones,

L,l, fl MINISTERIO DE DEFET{SA, dentro de lá Estructura Organizativa del Órpno
Eiecutivo del Estado Plurinacional, aprobada por el Decreto Supremo Ne 29894 de

07 de febrero de 2009, determina en su numeral 23 del ardculo 14 que dentro de

las competencias de las Ministras y Ministros se encuentra la de suscribir

Convenios Institucionales e lnterministeriales, en el marco de sus competencias,

Asimísmo en inciso h) del el Artículo 39 del citado Decreto Supremo establece que

dentro de las atribuciones del Ministro de Defensa, está la de coordinar acciones

de apoyo al desarrol¡o int€gral del pafs, en coordinación con en6dades públlcas y
privadas.

I,2, ¡A UNTVER¡SDAD AUTÓNOilA GÁAN¡EL RENÉ MOREI{O - U.A.G,RII, fUC

c¡eada mediante Decreto Supremo emltido el 15 de diciembre de L879,

constituyendo el Mistrito Universitario de la Repúbllca de Bollüa, ahora Estado

Plurinacional de Bolivi+ que comprendfa los Departamentos de Beni y Santa

Cruz
El 11 de enero de 1880 se declaré instalada la Un¡versidad con sede en la ciudad

de Santa Cruz de la Sierra" Bolivia, como institución estatal de educación superior,

de derecho público, doada de personerla iurfdica, patrimonlo propio; autonomía:

académtca, admlnistrati\¡a, económica y normatlva en coherencia con los
preceptos constitucionales del Esado Plurinacional de Bolivia.

FORTALEZAS I NSTITUCTONALES
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La U.A.G.R.ltL, comprometida con Santa Cn¡z de la Sierra, Bolivia y tañnoamérica
tiene Ia brea de contribuir al desar¡ollo de la sociedad mediante la producción de
cono€'imlentos cientfffcos, la formación de profeslonales de excelencla, la
transferencia tecnológica la partfcipaclón ac{va en las lud¡as soclales por el
blenestar de todos, la promoción cultural y el resguardo de las múltlples
fdentfdades que hacen la Bollvla de hoy, üene la mi si6n de'Formor profuionales
con la finalldad de contibulr aI desarrollo humano sosbnible de la socfedad y de Ia
regíón, mediante la investigoción cienclfico-umológica y Ia exansión universltaria".

La Unlversldad Pública de Sante Cruz ller¡a el nombre del ilustre pensador,
historiador y llterato Boliviano Don Gabriel René Moreno, cuenta con 12
Facultades y 6 Facultades tntegrales, 5 Unidades Académicas, 6 Direcciones
Universltarias, donde se imparten 65 programas de formación profesional, de las
cuales ofrece más de 56 carreras, a nlvel de licenciatura y como 9 ca¡r€ras a nivel
técnlco superior en las diferentes áreas del conoc¡miento, en las modalldades:
pr€sencl¿l y a dlstancia. También tenemos 25 Centros de Investigación, una planta
de más 1800 docentes y 1500 adminlstradvos, en sus aulas se forman alrededor
de 105,000 estudiantes. Con ellq además de preparar académicamente a los
estudlantes, se efechian trabalos de Invesdgaclón e interacclón soclal, con
recursos económicos propios, del lmpuesto a los hid¡ocarburos y de la
cooperación internacional. Actualmente ]a U.Á"G.R,M., es la principal referencia
de formación superior en el Departemento de Santa Cruz

La Uá"G.n"Í., tiene entr€ sus obredvos formar profesio¡ales a nivel de pregrado
y postgado útiles a la comunida4 con calidad, o<celencia y alto senüdo.de ética y
difundlr el conocimiento ciendñco con plena libertad de pensamiento, sentido
crfüco y analftico, or¡entados a una adecuada comprensión de los fenómenos de
interés académico, social y cultural.

La U.A,G.R.M., dene la responsabilidad de velar por ei buen desarrollo de todos
los factores que hacen a la educación superior, procurando elevar continuamente
la calidad educatÍva

La U.¿ll"G.R.I|t,, a través de la extenslón y la lnteracción soc¡al universltaria,
consdtuyen el ¡nsur¡mento medtante el cual la formación profesional, se
complementa con la investigación, asesoramiento y capacitación por medio de
cursos, talleres y otras formas de Intervcnción. La extenstón universitarla y
cultural está destinada para atender divercas demandas soclales en dlstintas
regiones y departamento de Bollvla.

La ñrma de un convenio con disüntas instltuciones nacionales e internacionales, a
través de los compromisos de las partes intervlnlentes, hace que la formación de
la educaclón superior de la U.A.G.Rll,, se formen profesionales a nivel pregrado y
postgrado y se beneficien con programas de cooperaclón académlca, clentlflca,
investigaclóri innovación, tecnológica y culb,rral, sea la melor lnstituclón con
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calida4 excelencia y éxito para el desarrollo de la comunidad de Santa Cruz de la
Slerra.

La U.á.G.RM., se encuentra comprendldo denFo de los cánones contemplados y
se rige por la Constltución Polldca del Esado Plurinaclonal de Bolivia consagrado
en el artículo 92c; esl como los establecidos en el Ardculo 6q lnciso bl y hl, Arc
108 son deberes fundamentales de los estudiantes universitarios: fnc c), del
Estátuto Orgánlco de la Universidad Boltvlana, que fue aprobado medíante
Resolución N' 05 /2007, de 16 de noviembre de 2007, del I Congreso Universitario
Docente - Estudiantil 2OA7, con las reformas parciales aprobadas por el llustre
Conseio Universitariq y la Res Rec. N'473 - 2011, Aprobado en fecha 09 de
Dlciembre del 2011, del Reglamento Interno para la Suscripción de Convenlos
vlgente en la UA.G.R.M.

clÁusul.A SEGUI{D/L. (DE L/rS PARTES TNTERVTTüENTES).

2.1. El lltNtSfERIO DE DEFENSA" representado legalmente por el Sr. Arq. lavier
Eduardo Zavaleta Lópea en su calidad de Ministro de Defensa, con C.1.4847L2LP,
{ssignado medlante Decreto Pr€sidenclal N' 3464 de fecha 23 de Enero de 2018,
con Domicilio legal, en la calle 20 de Octubre N" 2502, esquina Pedro Sal,az.ar, de la
Ciudad de la Paz, en adelante para fines del presente Convenio se denomlnará
.M¡NTSTERIO".

2,2. lá I¡NMRS|IIAD AInÚI¡OMA 'GABRttr nrrÉ nOnm¡O" - UáG.R¡,|., creada por
Decreto Supremo de 15 de Diciembre de 1879, con Sede AdminisFatik en la Calle
Llbertad N" 73, Sante Cru? dé la Sierra - Bolivia, legalmente representado en este
acto por el M.Sc. BenJamín Saúl Rosas Fem¡fino, en su condición de Rector, con
C,l. 801U0 Cbba, Legalmente poseslonado en el cargo, mediante Resolución C.E.P.

No 47O/70L6, de fecha 22 de Septiembre del 2016 y Acta de Posesión de fecha 23
de Sep6embre del 2016; que en adelante se denomlnaú "UIIÍ|VERS|DAI)",
conforme a las atrlbuciones que le confiere la Ley.

A los efectos del presente convenio las partes idenüñcadas prÉcedentemente, se

denominarán también como PARTES SUSCRIBIENTES de manera conjunta o como
PARTE SUSCR¡BIENTE de manera indlvldual indlsdntamentq quienes a los efectos de
L€y garantizan su titularidad y legitimidad para la suscripción del preeente Convenio.

ACUERIIAI|:

üáusuLA TERcsnA.- (oBlETo DEL cowENto).

El presente Convenio de Cooperación Interinstitucional, tiene por objeto normar
institucfonalmente el proceso de selecclón de estudiantes y/o egresados de Ia
UNTVERSIDAD AUTÓNOMA "GABRIEL RENÉ MORENO', pam que reaticen sus pasantfas

de estudiantes del últlmo año de todas las carreras y las modalidades de graduaclón,
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